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ORlJEN de 2 de noviembre de 1S
concede a la Empresa «Cooperati
trial del Viso Apramese» (APA
SE.I09/1985j, los beneficios fisca
Ley 152/1963. de 2 de diciembre
interes preft!rente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultu
ción de 4 de septiembre de 1987, por la que se
en. lona de preferente localización industrial
lo dispuesto en los DecretOS 2392/1972, de
Oficial '¡~l Estado» de 20 de septiemhre), y
26 de ¡uno, a la Empresa «Cooperativa Agr'
Apramese» (APA 104) (expediente SE
Id"ntificación Fiscal F-41-013.145, pare
-industria ,de aderezo de aeeituna en el V

Resultando que, en el momento de
beneficios fiscales España ha accedido a
micas Europeas. de acuerd() con el Tra'
12 de junio de 1985, con virtualidad d"
eneto de 19S6, cuyo ttatado mC>dific~
concesión de beneficios $Olicitados, y
30/l98ó, de 2 de agOstO, ha <:Ierogado
de enero de 1986 el Impuesto Gcr'
Empresas Y el Impuesto de Campet
ríore~.

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de
interés preferente; Decreto 2392/1 f
Oficial del Estado)) de 20 de stl)tier
~. IS de diciembre ("Boletin Ofici
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de dicho periodo de vigencia. solicitado en el Ministerio de
Agricultura, Vesta y Ahmentacion en la fecha Que figura en el
apartado quinto de esta Orden, '

Este Ministerio, a propuesta de la Directión General de
Tributos. de confonnidad con lo establecido en el articulo 6.

Q

de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, Y articulo 8." del Deoreto
2392/1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien dis¡><:Jner:

Primero.-Con arreglo a, las dispos.iciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que c:feriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, Y al pro<:edimiento seaalado ¡><:Jr la
Ordtn de este Ministerio de 21 de marzo de 1965" se otorgan a las
Empresas que al fmal se relacionanl los sigulentes beneficios
fiscales: .

A) Redutción del 95 ¡><:Jr 100 de la cuota de Licencta FisC1ll <:101
ImQuesto lndu!;trial, durante el período de instalación.

13) Redutción del 95 ¡><:Jr 100 <:le tualquior arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las lOnas.

Segundo.- Los beneficios fiscalt$ anteriormente relacionado$ $e

conceden por 1m período de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en·el (<Boletín Oficial del Estado», sin petjuicio de:
$U modificación o supresión por aplicación) en $U easo, del articull

93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Eurc

pea,. al que: se encuentra adherido el Reino de España por
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o amplíaciones de plantas indllstarialcs,
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha p.ublicación, el plazr
cinco años se cantará a partir de su iniciación, pero nunca ante
la fecha que figura en el apartado quinto siguiente.

Terce'tO..... El incumplimiento de cualquiera de: la.s obligaci
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privatión
beneficios concedos y al abono o reintegro. en su caSiO. (
Impuestos bonificados,

Cuano.- Contra la presente Orden J)Odra interponen!: 1

de reposición, de a~uerdo con lo previsto en el anículo 1:
Ley de PrO':edimiento Administrativo. ante el Minis:"
Eeonomia YHacienda. en el plazo de un mes, contadO a ¡
día siguiente al de su publicación.

Quinto.... Relación de empresas:
Julián Mairal Fumanal.-DN1: 17.975.139.-Fecba d,

lO de junio de 1986....Perfeccionamiento de una indust
de fábrica de embutidos en Barbastro'(Huesca), con un
provectada de I0.A84. 705 pesetas.

S<>dedad A~taria de Transformación nún
"TAS".-NIF: F_30.030.753.-Focba de solicitud: 23
1986.-Perfecdonamiento de una industria de fabrica
sos compuestos instalada en Lorca (Murcia).

U> que comunico a V, 1. para su conoeimifntO
Madrid, 2 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden

de 1985), el Director general de Tribut"s, Miguel'

Extmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Jueves 3 diciembre 1987

ORDEN de 2 de noviembre de 1987 por la que se
conceden a las Empresas «Julián Mairal Fumana/» y
(Sociedad Agraria de Transformadón», número
2.439 TAS. los beneficios fiscales que establece la Llf)'
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente.

Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura. Pesca Y
Alimentación de 9 de octubre de 1987. por las que se declaran
comprendidas en :zona de preferente localíz.ación industrial agraria,
al amparo de 10 dl>pueStO en el Rtal Decreto 634/1978, de 13 dt
enero (,,<Boletín Oficial del Estado de S de abril), a las empresas que
al final se relacionan;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, d~ acuerdo con el Tratado de Adhexi4n. de fecha
12 de junio de 1985\ con virtualidad de s·us efectos con fecha de 1
de enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
eoncesión de beneficios solicitados, "i que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agusto, ba derogado a partir de la mlSma fecba I
de ecerQ do 1986 el )IllPueJ!Q_yenera' sobre el Tráfico de las
bmpresus Yel lmpuesto de Compensación de Gravá.m~es lnteriores;

Vistos la Ley 152/1963 de 2 de didembre, sobre industrias de
interés preferente~ Decreto 2392/1972, de 18 de agostO («Boletin
Oficial del Estado» de 20 de septiembre): Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre («<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modíficado por el Real Decreto 932/1986 de 9 de mayo
(<<Bolelin Oficial del Estado» de 13 de mayo); Orden de 19 <:le
marzo de 198& {«(Boletín Oficial del Estado)} de 21 de mano), Y
demás disposiciones reglamentarias.

Considerando Que, de acuerdo con las disPosiciones transitorias
_.", y segunda de la Ley 50;l985, de 23 de diciembre, sobre

~;I"'\nales, las grandes área!;.. polos. zonas Y polígonos
.... tiurante un año, a eontar desde la entrada

"',6noose prorrogado la calificación
. "005. de 27 de diciembre,

'Q AoO'ionales para
.• lA". Y
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la correccion de los desequilibrios económicos interterritoriales, Y
que el expediente a que se refiere esta Orden $e ha iniciado dentto
(le dicho periodo de vigencia. solicitado en el Ministerio de
Agricuhura_ Posca y Alimentación el día 24 de febrero de 1986,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Genera! de
Tributos, de l;onformidad con lo establecido en el artitulo 6.° de la
Ley 152;l963, de 2 de diciembre, Y anlcu\o 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Ptimero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley 152/1963
de 2, de diciembre, y al procedimientQ señalado por la Orden de
este Ministerio de 2i de marzo de 1965, se otorpn a la Empresa
«A.ntonio Bendicho Torrelles» los siguientes beneficios fiscales:

A) Redueeión dol 95 ¡><:Jr 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción <:Iel 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendi4as. en las zonas,

Segundo,-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
(;Onceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el (Boletín Ondal del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Con!Otitutivo de la Comunidad Económica. Euro
pea. al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985. .

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubieseniniciado con anteriQndad a dicha publicacíón, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
24 de febrero de 1986, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El inc:umplímiento de cualquiera. de 'las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos Y al abono o reintegro. en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artkulo 126 de la
Ley de Proeedimiento Admini$trativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda) en el plazo de un mes l contado a partir del
día siguiente al de su publícac:ión.

Lí> que comunico a V. 1. para su conocimiento 'i efectos.
Madrid, 2 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Mituel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

'1


